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Introducción a las Ciencias Jurídicas
1. De la convivencia grupal al orden social
      Existen distintas formas de convivencia entre seres humanos, pero hay una característica común a todas ellas: se produce una tensión entre dos tendencias contradictoras. Por un lado hay un sentimiento de solidaridad con los demás que nos lleva a la cooperación: altruismo, pero por otro lado se da una tendencia al egoísmo, a anteponer el interés personal. [Hobbes: “El hombre es un lobo para el hombre”. Rousseau: “El hombre es naturalmente altruista, desinteresado y caritativo”]
      La aparición de conflictos de interés tanto en el ámbito material como en el de las relaciones interpersonales origina el establecimiento de un orden de convivencia en los grupos, a los que podremos llamar entonces “sociedades”. Características del “orden social”:

1. Distribución de roles. División del trabajo.

2. Diferencia entre conductas deseadas y conductas indeseadas.

3. Establecimiento de diferentes consecuencias a la ejecución de conductas deseadas o indeseadas.

4. Establecimiento de una autoridad.

       Estas bases de convivencia, inculcadas a través de la educación, suponen una limitación de las libertades aún cuando nuestro valor fundamental es la libertad. Pero rechazar una parte de nuestra libertad satisface nuestra necesidad de “seguridad”, la cual garantiza la preservación de una mejor libertad, aunque sólo sea parcial. Así, nuestros dos valores máximos son libertad y seguridad.
      A lo largo de la Historia se han dado períodos en los que reinaba más la libertad que la seguridad y al contrario, estableciéndose una relación dialéctica entre ambos conceptos que no pueden ser concebidos el uno sin el otro. Seguridad sin libertad supone el totalitarismo y la dictadura, y libertad sin seguridad supone la anarquía.

      Para conseguir la seguridad en libertad se establecen diferentes mecanismos con un elemento común: se manifiestan como sistemas normativos, que establecen conductas debidas o indebidas y principios de aplicación de esos sistemas normativos, es decir, que persiguen establecer el orden y la convivencia. Aparecen las normas religiosas, normas éticas, normas sociales y normas jurídicas, las cuales al principio se confundían, pero que han ido diferenciándose en sus distintos tipos a lo largo de la Historia. 

2. Los sistemas normativos

      A diferencia de las leyes de la naturaleza, que expresan “lo que es”, las normas se caracterizan por expresar “lo que debe ser” y nunca “lo que es”. Además, los principios de causalidad necesaria y de inexorabilidad hacen que la ley de la naturaleza no pueda ser incumplida, pero la norma social sí. Por ello, y para conseguir el orden social, es necesario prever ese incumplimiento y establecer consecuencias. Pero no todos los incumplimientos son iguales. A partir de un momento determinado, los sociólogos distinguen entre:

· Variación. Incumplimiento de la norma, que sin embargo no es rechazado especialmente por el grupo social, incluso lo puede ver con cierta cordialidad. Ej. La infidelidad, que en algunas sociedades se considera excitante y positivo.

· Desviación. Incumplimiento de la norma con un fuerte rechazo del grupo, que considera que si no se castiga afectaría al orden social. Ej. Abandono de la familia. Al hombre infiel se le acepta si sigue con sus obligaciones dentro de la familia.

      Lo que constituye una variación o una desviación en concreto cambia dependiendo de las circunstancias espacio-temporales, es decir, es un proceso histórico. En la actualidad la esclavitud es considerada una perversión ética y jurídica, pero ha existido y visto con normalidad hasta el siglo XIX.
      La estructura común a todos los sistemas normativos está integrada por dos elementos (bielemental):

1. Debe ser C [C = conducta determinada]

2. Si no C → S [s = sanción]
__Diferencias entre los sistemas normativos

      Von Wright aprecia en toda norma los siguientes elementos:

1. Carácter. Sentido último de la norma: obligar, prohibir o permitir.

2. Contenido. Lo que se obliga, prohíbe o permite en concreto.

3. Condición. Circunstancia en la que se produce el mandato. Se distingue:

· Normas categóricas. Su ámbito de aplicación se plantea en cualquier circunstancia. Ej. No se pude quitar la vida a otra persona.
· Normas hipotéticas. Su ámbito de aplicación tiene excepciones. Ej. No se puede quitar la vida a otra persona a menos que la mía esté en peligro.

4. Autoridad. Toda norma tiene un emisor y un receptor de la misma.

5. Consecuencia. En caso de incumplimiento, aunque también existen en caso de cumplimiento.
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      La distinción entre los diferentes tipos de sistemas normativos llega tras la secularización en que Iglesia y Estado quedan separados en el siglo XVIII:
1. Carácter. Thomasius  establece este primer criterio que sólo distingue entre normas jurídicas y normas morales. Las primeras son prohibitivas (prohíben hacer el mal) y las segundas son obligatorias (obligan a hacer el mal). Sin embargo, este criterio ha sido más tarde criticado, pues existen normas de ambos tipos de uno y otro carácter.
2. Contenido. Kant distingue entre la exterioricidad (lo importante de una norma es que la cumplas o no fisicamente) y la interioricidad (lo importante de una norma es que la cumplas o no y también que la desees incumplir o no). Al derecho no le importa si tu deseas matar o no, simplemente que no lo hagas. La norma social no está interesada en que tú saludes, no en si lo deseas. Sin embargo, sí es inmoral el desear la muerte de alguien y en cuanto a la religión, para un protestante el pensamiento no es pecado, pero para un católico sí.

3. Condición. Para Kant la moralidad se presenta en términos absolutos y por tanto son las únicas normas categóricas. El resto son hipotéticas.

4. Autoridad. Para Kant, la única autoridad moral es uno mismo y por tanto son autónomas. En el momento en que es una norma moral es impuesta deja de ser moral y entonces será heterónoma.  
5. Consecuencia. Toda norma prevé el incumplimiento y con ello la sanción: multa, cárcel, rechazo social, excomunión, remordimiento de conciencia, etc. El criterio fundamental que diferencia realmente a los sistemas normativos es la consecuencia, es decir, el tipo de sanción.
      La distinción de norma social aparece con las primeras críticas a Kant, que consideran que las normas morales las recogemos siempre de algún sitio y por tanto son heterónomas. De la misma manera, se discute la heteronimia del derecho en la medida en que el pueblo es su propio legislador cuando elige a sus representantes, lo que es discutible porque hay en todo caso un mediador.
__ Criterios de valoración de la norma jurídica

      El criterio utilizado en las Ciencias Naturales de Verdad VS Falsedad no puede ser trasladado al mundo del Derecho, puesto que carece de sentido. No podemos decir si la norma que nos obliga a circular por la derecha es verdadera o falsa, simplemente es. Por ello, utilizaremos tres criterios propios:
1. Validez. Una norma será válida siempre que haya sido dictada por a autoridad pertinente

mediante el procedimiento establecido.

2. Eficacia. Una norma será eficaz siempre que se alcancen o cumplan los objetivos y fines
sociales planteados por la misma. Pero para dar una definición más exacta de eficacia, diremos que para que exista ineficacia debe haber:

- Incumplimiento general de la norma.

- Ausencia general de la sanción por el incumplimiento (es lo que más determina la eficacia).

Existen normas nítidamente eficaces o ineficaces, pero la mayoría de ellas se encuentran en lo que se conoce como “zonas de penumbra” en las que el segundo elemento suele fallar.
3. Justicia. Una norma será justa si se identifica con los Derechos Humanos y la garantía de

que se pueden poner en práctica.

3. El Concepto de Derecho

__ Dimensión normativa del Derecho. Derecho y poder
	      El Derecho es, por tanto, un conjunto de normas (las normas jurídicas) que pueden obligar, prohibir o permitir determinadas conductas que han de ser manifestadas, de carácter hipotético, son dictadas por una autoridad y tienen una consecuencia negativa si son incumplidas. 




      La autoridad que crea las normas jurídicas es conocida y determinada, así como se crean a través de un procedimiento determinado, conocido, explícito y que sirve para diferenciarse de otros sistemas normativos. Esa autoridad es el Estado, modo de organización política creado en la modernidad (aunque hablemos del Estado romano o ateniense) con unas características determinadas:

1. Unificación de la Hacienda pública. Tanto de la política de ingresos como de la política de gastos.

2. Unificación del Ejército. El ejército de la Nación sustituye a los ejércitos mercenarios de cada noble.

3. Unificación del Derecho. Desaparecen multitud de órdenes jurídicas de cada uno de los nobles.

4. Son normas escritas y publicadas.

      El Estado español surge con los Decretos de Nueva Planta impulsados por Felipe V (primer Borbón) hacia 1715, quedando unificado todo lo anterior. En la actualidad, nuestro Estado se integra por el Estado Central, las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y también las normas que proceden de la Unión Europea. 

      Pero en la actualidad, el Estado también es quien puede, en condiciones de monopolio, sancionar el incumplimiento de la norma jurídica. Hasta la creación del mismo, la capacidad de sanción también se encontraba repartida e incluso se permitía el castigo por parte del agraviado. El Derecho es, de todos los sistemas normativos conocidos, el más eficaz, gracias a la forma en que se aplican las consecuencias negativas.  

En el caso de las normas sociales, religiosas o morales, la sanción es indeterminada o imprecisa.
      La norma jurídica, por ser escrita, define con exactitud qué conductas son indebidas, qué consecuencias negativas vamos a recibir si las incumplimos, quién va a concretar esa sanción y a través de qué procedimiento se va a hacer. Esta expresividad, determinación y concreción del Derecho lo institucionaliza y lo convierte en eficaz.
      Por tanto, las normas jurídicas cobran sentido en la medida en que se impongan coactivamente y por eso es contradictorio hablar de objeción de conciencia respecto de su incumplimiento. Thomas Hobbes (s. XVII) explica que si cualquier norma jurídica pudiera ser desobedecida por razones de conciencia, el Estado se vería destruido, perdería su sentido. Sin embargo, aparece como un derecho en la Constitución (Artículo 30) pero en referencia al servicio militar obligatorio de 1978, que permite la objeción al mismo por razones religiosas. 
__ Dimensión social del Derecho. Derecho y sociedad.

      El encargo fundamental que se le hace al Derecho es la creación y mantenimiento del orden social mediante el cumplimiento de tres grandes funciones:
1. Control Social. Lo ejerce a través de la orientación de las conductas (¿qué se debe y qué

no se debe hacer?). La aspiración de cualquier ordenamiento jurídico es el cumplimiento espontáneo de las normas a través de la persuasión (es decir, el convencimiento de que se debe cumplir), pero muchas veces se cumplen por disuasión a las mismas (es decir, por miedo a las consecuencias de no cumplirlas).

2. Resolución de conflictos. Esto se hace a través de tres mecanismos:
· Utilización de la fuerza. Llega un momento en la Historia en que el grupo se da cuenta de que este procedimiento no es el mejor y aparecen las siguientes variantes.

· Búsqueda del acuerdo entre las distintas partes enfrentadas mediante el diálogo. Si no se consigue, se pasa al siguiente mecanismo.

· Recurso a una tercera persona ajena al conflicto. En las sociedades primitivas esa tercera persona son los ancianos y se ha ido evolucionando hasta llegar a dos variantes:

· Mediación. Se encomienda la decisión a una tercera persona cuya decisión no será vinculante.

· Arbitraje. Se encomienda la decisión a una tercera persona, denominada árbitro, cuya decisión sí será vinculante (ambas partes se comprometen a cumplirlo).
Ambas variantes se utilizan para evitar la judicialización del conflicto, a las que el Derecho obliga a acudir antes de acudir a él, aunque no en todos los supuestos. Ej. Delitos contra el honor de las personas, relaciones laborales, etc.

1. Diferencias entre la resolución de conflictos por juicio (proceso) y por mediación y arbitraje:
2. Ejecutores: proceso → órgano unipersonal: juez

                                           órgano colegiado: tribunales (siempre impar)

                         M y A → Organismo: mediación, arbitraje y conciliación

2.   Procedimiento: proceso → determinado y definido previamente

                               M y A → no determinado

3.   Resolución: proceso → Siempre motivada y argumentada 

                                             explícitamente. Además, debe ser siempre 

                                             la misma en casos iguales:institucionalizació

                          M y A →  La decisión puede estar motivada o no

3. Cambio social. La sociedad se caracteriza por la rapidez e inmediatez en que se producen 
sus cambios y el Derecho los va siguiendo por detrás, entre otras cosas, porque busca la “seguridad jurídica” y para ello es fundamental que las leyes no cambien constantemente. El Derecho tiene vocación de permanencia y estabilidad.

      Sin embargo, existen ocasiones en las que esa tendencia se invierte y el Derecho se convierte en factor fundamental de la transformación del orden social. Esto es lo que suele ocurrir en los procesos revolucionarios: transformación desde la raíz del orden social preestablecido, sin que existan las circunstancias sociales para ese cambio. Ej. Revoluciones transatlánticas (EE.UU.), Revolución Francesa, matrimonio homosexual (antes de ser aprobar la ley, más del 50% de la población no entiende la necesidad de hacerlo, pero tras su aprobación, tiene el respaldo de más del 75% de la población).
      Pero para que ese cambio se produzca, ha de haber un sustrato o base, pues hay leyes que han fracasado rotundamente. Ej: Ley Seca (EE.UU.), con intenciones moralistas, sin embargo el consumo de alcohol aumentó y aparecieron fenómenos como la mafia y el tráfico ilegal.

__ Dimensión ética o valorativa del Derecho. Derecho y Justicia

      Para algunos autores, el Derecho no es sólo un conjunto de normas con función social, sino que incorpora el valor de la justicia, que es para ellos la dimensión fundamental del mismo. Esta corriente es la conocida como iusnaturalismo (derecho natural), primera corriente de pensamiento político estructurada que aparece en la Historia y que adquiere su mayor importancia con la aparición de Cristianismo. 

      La corriente mas trascendente es el iusnaturalismo escolástico de Tomás de Aquino (s. XIII), quien considera que la fe es tan necesaria para acceder a Dios como lo es la razón que nos lleva a él a través de las cinco vías. Para Aquino, Dios es creador de todo el universo, el cual se rige por principios de causalidad y no de casualidad. Así, distingue tres categorías de leyes existentes:

1. Ley Eterna. Aquella que rige el funcionamiento de todo el Universo.

2. Ley Natural. Aquella que rige a su creación especial dentro del universo: el ser humano, el único que hace a su imagen y semejanza. Tiene una doble característica: universal e inmutable, es decir, son preceptos inscritos en todo ser humano sin excepción y además no cambian jamás (perduran a todas las épocas).
3. Ley Positiva. Aquella elaborada por el ser humano. Pero para que el Derecho Positivo sea Derecho, debe tener concordancia con la Ley Natural y la Ley Eterna, pues en el momento en que las contradiga, deja de ser Derecho para convertirse en “corrupción del Derecho” y deberá ser desobedecido por todos los cristianos. 

      Tomás de Aquino trata de fundamentar racionalmente la Ley Natural para explicar la universalidad e inmutabilidad de esos principios partiendo de tres instintos naturales en el ser humano, con los que debe concordar el Derecho Positivo para ser justo:   
1. Supervivencia → No se puede dañar la propia vida (no suicidio ni automutilación).

2. Conservación de la especie → Respeto a la vida ajena (no matarás).

                                                       Se debe constituir la familia heterosexual.

3. Posesión → Derecho a la propiedad. 

      Sin embargo, en el siglo XVIII, una nueva corriente, el positivismo, tiene como elemento fundamental el empirismo, es decir, que considera que sólo existe aquello que es demostrado prácticamente. Su mayor representante, David Hume, sostiene además que “de lo que es, no se puede inferir lo que debe ser”, es decir, que del mundo de la ciencia (ser) no se puede deducir el mundo de la filosofía (deber ser) y viceversa. 
      El positivismo se impone en el ámbito de las ciencias naturales y también en el ámbito del Derecho demoliendo los dos pilares sobre los que se asienta el iusnaturalimo escolástico: universalidad e inmutabilidad de la Ley Natural, puesto que ninguno de los dos es demostrable (existen culturas en las que la vida o la propiedad no son valores máximos, algo de lo que los occidentales se dan cuenta con los viajes del siglo XIX).

      De esta manera, para los positivistas, el único Derecho que existe es el conjunto de normas jurídicas dictadas por el Estado y no tiene porqué ser justo, sino válido, dictado por el Estado. 
      Sin embargo, tras finalizar la II Guerra Mundial, y destapar todo el sistema nazi descubriendo a lo que puede llegar a convertirse el ser humano, se llevan a cabo una serie de juicios a los máximos responsables de las potencias perdedoras de la guerra (Alemania, Italia y Japón), como los juicios de Nuremberg. Éstos hacen ver necesario la reintroducción de la dimensión valorativa del Derecho que no consideraba el positivismo.

      Esos juicios se convirtieron en una reflexión moral contra el positivismo en la medida en que la leyes nazis y sus prácticas habían sido aprobadas por un Estado legítimo, especialmente si pensamos que Hitler accedió al poder democráticamente de manera electa, siendo por tanto válidas. Pero tras los juicios, la orientación cambia: es evidente que ciertas leyes jurídicamente válidas están atentando contra la dignidad de las personas.

      De esta manera, fue necesaria la recreación de un Derecho justo, pero que no se basara en un iusnaturalismo con fundamentos falsos, sino en lo que conocemos como los “Derechos Humanos”, que servirán de límite al poder del Estado. Así, en 1947 y tras varias declaraciones de distintos países, la ONU aprueba la Declaración Universal de los Derechos Humanos y crea instrumentos para hacerla eficaz.
      Por tanto, la corriente ecléctica del Derecho, considera que éste debe ser válido (dictado por la autoridad pertinente y de acuerdo con el procedimiento establecido) y también justo, que incorpore una dimensión valorativa que se basa en el reconocimiento de los Derechos Humanos y la garantía de su ejercicio en la práctica. Sin embargo, para esta corriente, la injusticia de una norma no la invalida y sigue siendo Derecho. Habría sólo que cambiarla.

	Resumen de las tres posiciones actuales sobre la ética del Derecho
1. Iusnaturalismo. Sin basarse en las antiguas tesis, se antepone la justicia a la validez. Si un Derecho es injusto, no es Derecho.

2. Positivismo. El Derecho sólo tiene una dimensión normativa (validez), pues una reflexión sobre la justicia no es Derecho, sino filosofía.

3. Eclécticos. El Derecho tiene que ser válido y justo, pero la injusticia de una norma no 
la invalida, pues sigue siendo Derecho.




4. De la norma jurídica al ordenamiento jurídico
	Definición ecléctica del Derecho que incluye las tres dimensiones: social, normativa y valorativa
      El Derecho es un conjunto de normas dictadas por el Estado que se imponen coactivamente, que sirven para regular determinados comportamientos sociales buscando la consecución y el mantenimiento de un orden social justo




      Cada día entra en vigor en cualquier ordenamiento jurídico un gran número de leyes. En el caso de España, conviven todos los días las leyes dictadas por el Estado central con las dictadas por las Comunidades Autónomas, los ayuntamientos y también la Unión Europea. 
      Para que ese conjunto de normas jurídicas sean armónicas, es decir, que funcionen de manera sistemática (dando lugar al sistema del ordenamiento jurídico) se exige la concurrencia de tres elementos complementarios:

1. Unidad. En el caso español, existe en la medida en que cualquier ley es dictada por una 
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autoridad, cuya capacidad ha sido a su vez otorgada por otra ley, así hasta confluir a la Constitución de 1978, única Constitución española que deja de ser un texto literario o de principios para ser una norma jurídica. Por lo tanto, vemos que es la Constitución la que otorga esa unidad, puesto que todas las leyes van a confluir a ella.  
2. Coherencia. Esto quiere decir “ausencia de contradicciones”, las cuales reciben el nombre

de antinomias y se producen cuando dentro de un mismo Derecho dos normas jurídicas regulan la misma materia de forma contradictoria. Cuando se produce una antinomia, una de las dos leyes ha de quedar fuera del sistema siguiendo los siguientes criterios:

1. Temporalidad. Si ambas leyes son distintas en el tiempo (una es anterior a la otra), nos quedaremos con la nueva.

2. Jerarquía. Cuando las leyes son de diferente jerarquía, la ley superior invalida a la inferior.

3. Especialidad. Conociendo los Códigos, un tipo de norma jurídica originada con Napoleón y que unifica todas aquellas normas de una misma materia, existen ciertos contratos que la realidad social obliga a que se regulen de manera especial. Si se dieran contradicciones entre el Código y la ley específica de un determinado fragmento de materia, entonces la ley especial prevalece sobre la ley general. Ej. El Código Civil regula el matrimonio, la afiliación, la adopción, el testamento y todos los contratos, pero existe la ley de arrendamientos urbanos que regula un tipo de contrato.
4. Competencia. Si se produce una contradicción entre una norma del Estado central, la de una Comunidad Autónoma y/o una de la Unión Europea, sólo puede ser por una razón: una de las instituciones ha invadido las competencias de otra, puesto que el reparto de competencias ha quedado claramente definido previamente. Así, la norma que prevalece es la de aquella institución que ha respetado su ámbito de competencia.

Sin embargo, se puede dar un conflicto normativo en el la elección de n criterio u otro determina la norma que prevalece. Así, en el caso español, cuando el conflicto se da entre la Constitución, la ley y los reglamentos prevalece el principio de jerarquía, pero cuando el conflicto se da dentro de las leyes y reglamentos, prevalece el principio de competencia.
3. Plenitud. Existe una ley para resolver cualquier conflicto que se plantee (no existen

lagunas legales). Debemos tener en cuenta que la sociedad va siempre por delante exigiendo al Derecho nuevas respuestas para las que no está preparado y por lo tanto la plenitud reside más en la capacidad del Derecho para ir resolviendo lagunas. Sin embargo, en el caso de que se le presente a un juez un conflicto social sin norma jurídica que le responda, aquel está en la obligación de buscarla para aplicarla y no recibir una sanción administrativa. Para ello, el ordenamiento jurídico español establece un sistema de fuentes al que el juez acude para encontrar solución a un conflicto social:

1. La ley. Se incluye desde la Constitución hasta el reglamento dictado por las 

autoridades. Existe el recurso a la analogía, utilizado en el caso de un conflicto no tenga una norma jurídica, pero que sí lo tenga otro parecido. Se basa en tres principios y es necesaria cierta identidad objetiva:
1. No existe una norma jurídica que se pueda aplicar exactamente al caso.

2. Existe una situación análoga que sí tiene una respuesta normativa.

3. El juez deberá recurrir a esa segunda norma para aplicarla por analogía al primero de los conflictos.

Las normas del Derecho Penal (que puede llegar a privar de las libertades) presentan ciertas singularidades: nunca pueden ser retrospectivas y se deben aplicar con vigor en todos los sentidos.
2. La costumbre. Para considerar un comportamiento o uso social por

costumbre jurídica tienen que darse dos características: generalidad (en la mayoría del grupo social) y uniformidad (en el ámbito espacial-social, aunque se admite por regiones). El uso de la costumbre es una reminiscencia del pasado, pero que en la actualidad en raro caso se utiliza en el ámbito jurídico.

3. Principios generales del Derecho. Se diferencian dos periodos:
1. Antes de la Constitución de 1978. El Tribunal Supremo declaró que los principios generales del Derecho son la moral y el derecho natural.

El juez resolvía las lagunas legales de acuerdo a un elemento subjetivo, su moral, y otro presuntamente objetivo, el derecho natural.

2.   Después de la Constitución de 1978. Una vez separados Estado e Iglesia,

se formulan los principios generales del Derecho, considerados como los valores superiores del ordenamiento jurídico y que constan en la Constitución:
- Libertad

- Igualdad

- Justicia

- Pluralismo político

La doctrina italiana dice que el principio que debe prevalecer siempre 

sobre el resto es de igualdad y por tanto en función de ésta debe elegirse 

la solución a la laguna.

__ Clases de ordenamientos jurídicos 

1. Clasificación por sistema de fuentes (fuentes: ley, reglamentos y principios generales del derecho)

a) Románico-Germánico. La fuente esencial es la ley. España, Francia o Alemania.

b) Anglosajón. (Case Law = Caso Ley o caso concreto) En vez de acudir a la ley, se acude a casos similares ocurridos anteriormente y se aplica el precedente. Reino Unido, Estados Unidos y sus ámbitos de influencia.

2. Clasificación por el ámbito espacial. 

a) Ordenamiento jurídico internacional. Su ámbito espacial es la comunidad

internacional (ONU, UNESCO, FAO, etc), pero no tienen carácter jurídico, pues resuelven conflictos a través de un sistema no judicial, a excepción del Tribunal de La Haya, que resuelve conflictos entre Estados.
Tras los Tribunales Penales de la antigua Yugoslavia y de Ruanda, la ONU decide crear el Tribunal Penal Internacional que resolverá delitos contra la humanidad: tortura, genocidios, violaciones de los derechos humanos, etc. Sin embargo, su internacionalidad tiene ciertos límites, puesto que algunos países como Estados Unidos, Rusia y la República Popular de China no han aceptado someterse a este Tribunal, por lo que nunca podrían ser juzgados. 

b) Ordenamiento jurídico transnacional. Su ámbito estatal comprende varios Estados. 
Por ejemplo la Unión Europea, que tiene su génesis tras la II Guerra Mundial en la CECA para mover carbón y acero sin aranceles entre Francia, Alemania, Italia y el Benelux. Posteriormente se convierte en la CEE, a la que se incorporan sucesivos Estados y se aumentan las competencias hasta llegar la UE con el Tratado de Maastricht que crea un Derecho y resuelve conflictos jurídicos no sólo entre los Estados, sino también entre particulares y un Estado.
c) Ordenamiento jurídico estatal. 

1. Confederación de Estados. Diferentes Estados, independientes, deciden

crear instituciones comunes como un gobierno, parlamento, ejército, etc., pero que siguen conservando su identidad jurídica internacional.
2. Estado Federal. Varios estados independientes deciden integrarse en una

estructura común, renunciando a una personalidad jurídica propia. Existe un reparto de competencias ente el Estado central y los Estados federales (todos por igual independientemente de su población, renta per cápita, PIB, etc.). Ej. EE.UU., Alemania o Bélgica.

3. Estado Centralista. Las competencias son exclusivamente del Estado

central. Ej. Italia o Francia, pero en ambos se da un proceso de descentralización.

En España se da el Estado de las autonomías, que es un modelo federal asimétrico, porque no todas tienen el mismo ámbito competencial.
5. La Constitución de 1978 

      Al finalizar la Guerra Civil Española en 1939, el bando ganador implantó un modelo de Estado con todos los elementos de un Estado totalitario, en forma de dictadura, bajo la figura del General Franco y bajo la Influencia de la Iglesia católica. Era totalitario por dos razones:

1. No hay separación de poderes. Aunque había unas Cortes, sus miembros era elegidos por Franco y carecían de potestad legislativa.

2. No hay libertad política estando prohibidos todos los partidos políticos excepto uno, Movimiento Nacional. De la misma manera, sólo había un sindicato, el Sindicato Liberal, y existía la censura.

      Existen una serie de leyes llamadas fundamentales, pero no una Constitución. El 20 de Noviembre de 1975 fallece el dictador y se inicia la transición hacia un modelo democrático, legalizando en 1977 todos los partidos políticos para convocar unas elecciones generales con las que se eligen las Cortes Constituyentes para la elaboración de una Constitución. Además, existen los poderes fácticos (ejército), aún con connotaciones fascistas.

       Todas las constituciones anteriores habían sido de tipo partidista, siendo derogadas siempre que conservadores o progresistas alcanzaban el poder y elaboraban una nueva, creando una gran inestabilidad gubernamental y administrativa. Para evitar este modelo, el texto de la Constitución de 1978 se va a elaborar con el consenso de todos los grupos políticos que tendrán que ceder (los republicanos aceptan una monarquía parlamentaria, los federalistas aceptan el Estado de la autonomías, los religiosos aceptan la aconfesionalidad del Estado y el aborto, etc.). De esta manera se crea una Constitución marco en la que caben todas las opciones políticas sin necesidad de modificación por los distintos gobiernos, que sin embargo plantea problemas de identificación intencionada.
      Así, el 6 de Diciembre de 1978 la Constitución es aprobada por un referéndum a todos los españoles y el 29 de Diciembre del mismo año es publicada en el BOE (se evita el 28 de Diciembre por ser el día de los Santos Inocentes).
__ El Título Preliminar
1. Definición del Estado Español: Estado Social y Democrático de Derecho. Esto supone la

agregación de tres elementos que al mismo tiempo son tres etapas diferentes de la evolución del Estado:

1. Estado de Derecho. Modelo que nace con la Revolución Francesa como reacción

frente al Estado absolutista. Sus características son:

· División de poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. (Montesquieu).
· Imperio de la ley, entendida como expresión de la voluntad popular (en el Estado absolutista, la ley es expresión de la voluntad arbitraria de quien concentra el poder). (Rousseau).

· Sometimiento de los poderes públicos a la ley (en el Estado absolutista carecen de responsabilidades).

· Reconocimiento y garantía de los derechos fundamentales: incorporación de los derechos humanos al ámbito del Derecho positivo.

2. Estado Social de Derecho. El primer Estado de Derecho es de tipo liberal, es decir, 
que se considera como un Estado mínimo, en el que sus competencias son mínimas (defensa, orden público…) para que todo quede a la regulación individual. Pero la no regulación del trabajo y otras áreas como sanidad o educación da lugar a mano de obra infantil, jornadas eternas, no protección de los trabajadores, política fiscal casi inexistente, etc., surgiendo movimientos políticos como el anarquista o el socialista. Así, el Estado Social de Derecho interviene en toda una serie de ámbitos de la política social y económica que antes se reservaba sólo a los individuos (educación, sanidad, ámbito laboral, etc). Algunos de estos aspectos, ya no sólo los paga el Estado, sin que además se los podemos exigir. Esto también se conoce como el Estado de Bienestar, lo que conlleva necesariamente un aumento de la presión fiscal.

3. Estado Democrático. Participación de los ciudadanos en la vida política, ya no sólo con

el voto, sino con un acercamiento de la misma gracias a la información completa y veraz. Se deben poner en marcha políticas que faciliten el acceso a la información de toda la sociedad: telefonía, generalización de los medios de comunicación convencionales y nuevas tecnologías.  

2. Forma política de Estado Español: Monarquía parlamentaria. Esto quiere decir que el

poder real lo tiene el Parlamento, el poder legislativo, de manera que el Rey ocupa sólo un lugar secundario, ya que siendo el Jefe del Estado, sus poderes son casi nulos: sólo puede disponer de los recursos que se le asignan a la Casa Real desde las Cortes Generales, aunque también tiene que justificar los gastos. 
      Formalmente, nombra al Jefe de Gobierno, pero no lo elige, pues eso lo hace el Congreso de los Diputados. De la misma manera, está obligado a firmar todas las leyes que se aprueban en el Congreso en un plazo de quince días, ya que si se negara las Cortes Generales le inhabilitarían y automáticamente entra en juego el orden sucesor. 
      La persona del Rey es inviolable en el ejercicio de su cargo, es decir, que no está sujeto a responsabilidad jurídica porque todos sus actos tienen que ser formalmente refrendados por una actividad política que asumiría esa responsabilidad. Por otro lado, tiene una protección jurídica especial, existiendo una serie de delitos específicos contra el Jefe del Estado y otra serie de delitos que no tienen la misma sanción si se llevan contra cualquiera de nosotros que si llevan contra el Rey.

__ La organización territorial del Estado Español. El Estado de las Autonomías
      El artículo 2 de la Constitución reconoce que “se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas”.
      Diferenciando entre nacionalidades históricas y regiones, se regula toda la organización territorial en el título octavo de la Constitución. Se entiende por nacionalidades históricas aquellas que gozaron de una autonomía judicial reconocida en algún momento de la Historia: Cataluña, País Vasco y Galicia. Todas las demás, consideradas regiones, también podrían acceder a la autonomía si lo deseaban. 
      Así, como elemento del Estado federal se dividen las competencias del Estado Central (Artículo 149) y las de las Comunidades Autónomas (Artículo 148). Sin embargo, hay otras competencias que quedan fuera de ambos artículos y se deben deducir negativamente, es decir, que serán atribuidas a las nacionalidades históricas una vez que se hayan reconocido sus autonomías. Sin embargo, las comunidades autónomas sin nacionalidad histórica sólo dispondrían de aquellas que quedan especificadas en el Artículo 148. 

      Esta desigualdad sólo duraría cinco años y tras ellos, las regiones podrían ir incorporando competencias de modo que transcurrido un periodo todas las comunidades habrían quedado unificadas en cuanto a las mismas. Esta doble velocidad con un mismo destino era justificable porque Cataluña y País Vasco eran los territorios más desarrollados económicamente. Sin embargo, el problema se encuentra en el artículo 150.2, que permite que el Estado ceda la gestión, y no la titularidad, de determinadas competencias del artículo 149 a las Comunidades Autónomas. De esta forma, cada vez que las competencias comienzan a igualarse, Cataluña reivindica más autogestión acogiéndose a aquel artículo 150.2, siguiéndola el resto de autonomías (ahora también incorporadas C.A. Valenciana, C.A. Canaria y C.A. de Anadalucía).
      En 1992, el último gobierno socialista cierra un pacto con el que parece que este círculo vicioso se va a acabar, pero al ganar el PP en 1996 pactando con CiU, se vuelve a las cesiones y se entra de nuevo en este círculo. En la actualidad, el artículo 150.2 se debe hacer por ley orgánica, es decir, por Estatutos de Autonomía, pero que siguen suponiendo un constante chantaje al Estado. Cada vez más gente es partidaria de establecer un régimen federal que delimite clara y definitivamente cuáles son las competencias de las comunidades autónomas, todas por igual.
__ Creación y aplicación del Derecho

      La Constitución de 1978 ya es por sí misma una norma jurídica de plena validez en su aplicación, lo que permite no tener que esperar a la aprobación de la leyes que regulan sus artículos para poder acogernos a ellos y aplicarlos. Esto es lo que ocurre por ejemplo con el secreto profesional defendido en el Artículo 20 sobre las Libertades Comunicativas. Aquel aún no tiene ley que lo regule, pero puesto que la Constitución es ya norma jurídica, el periodista puede acogerse a dicho Artículo.

      El ordenamiento jurídico consagrado por la Constitución está integrado por cuatro subordenamientos: el estatal, el autonómico, el municipal y el transnacional. Las normas jurídicas de rango estatal son creadas por las Cortes Generales (“Las Cortes Generales tienen la potestad legislativa estatal”, las cuales son de carácter bicameral formadas por el Congreso de los Diputados, con un papel fundamental en la elaboración de leyes, y el Senado, con papel subsidiario.
- El Congreso de los Diputados

      La Constitución establece que debe estar integrado por un número de entre 300 y 400 diputados, pero la ley electoral lo fija en los 350, que se eligen pasando por las siguientes fases:

1. “Lista cerrada bloqueada”. Cada una de las provincias debe elegir un número de diputados en función de su población de derecho (a voto) hasta llegar a los 350, presentando cada partido dicha lista. Esto quiere decir que ésta contendrá tantos diputados como correspondan a cada provincia, cuyos nombres no pueden ser cambiados (cerrada) ni alterados en su orden de candidatura (bloqueada). Una lista no bloqueada sí permite tachar a aquellos de la lista que quieras que sean los últimos en acceder al Congreso.

2. Sufragio. La Constitución dice que el voto es libre (votar no es un deber, sino un derecho), universal, directo (en EE.UU, pej, el voto es indirecto, pues los ciudadanos eligen a unos compromisarios que votarán al Congreso), secreto (en ninguna circunstancia se puede obligar a nadie a revelar el sentido de su voto) e igual (todos los votos valen lo mismo).

3. Reparto de escaños. La Constitución establece que el reparto debe ser proporcional, puesto que existen dos modelos de distribución de escaños: 

· Mayoritario. (Gran Bretaña). Todos los escaños van a parar a la lista más votada, aunque la diferencia sea de un solo voto. Esto favorece el bipartidismo y además es muy poco representativo del electorado.

· Proporcional. Reparto de escaños según número de votos, existen diferentes variantes y en España se utiliza la ley D’hont: se ordenan las candidaturas por el número de votos obtenidos (mínimo 3%), el cual se divide tantas veces como número de escaños haya que repartir y se escogerán los cocientes más altos. Ej.

	
	1
	2
	3
	4

	A
	250
	125
	83’3
	62’5

	B
	175
	87’5
	58’3
	43’75

	C
	80
	40
	26’6
	20

	D
	70
	35
	23’3
	17’5


Si hay que repartir 4 

escaños, se ordenan 

los partidos y se divi-

de el número de vo-

tos, eligiendo los cua-

tro cocientes más

altos. A 2 y B 2 = 4.
      Si hay dos cocientes iguales, la ley dice que la igualdad se resuelve a favor de la lista que haya obtenido mayor número de votos, pero se podría dar la situación de que dos listas tuvieran exactamente el mismo número de votos y en tal caso, puesto que todos sus cocientes serían iguales, la ley dice que se deberá sortear por cual de las dos se empieza a repartir escaños (si es número par de diputados, no hay conflicto, pero éste se presenta cuando es un número impar).

- El Senado

      La única coincidencia con respecto al modo de elegir senadores con el Congreso de los Diputados es que la circunscripción sigue siendo la provincia. El Senado lo forman un total de 259 senadores elegidos en dos grupos:
-Elegidos por provincias. Todas ellas eligen cuatro senadores, salvo las “Islas Mayores” (Gran Canaria, Tenerife y Palma) que eligen tres, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla que eligen dos y las “Islas Menores” (Ibiza, Lanzarote Gomera, etc) que eligen uno. Esto hace un total de 201 senadores.

      Por otro lado, aunque cada provincia elija a cuatro senadores, cada elector sólo podrá elegir a tres: se presenta una papeleta con 201 senadores, en la que cada partido coloca sólo a 3 suyos y el elector debe crucear a los tres que quiere votar, saliendo elegidos los cuatro más votados. Se trata de un sistema mixto que pretende conceder al menos un escaño de senador a la minoría.

- Elegidos por Comunidades Autónomas. Cada asamblea autonómica puede elegir un

senador, más otro por cada millón de habitantes que posea hasta completar 58. Normalmente se reparte el número de senadores a elegir entre los distintos grupos que formen la asamblea. 
      Una vez elegidos los miembros de ambas cámaras, se dan las siguientes fases:

1. Toma de posesión. Se reúnen las dos cámaras y presididos por el miembro de mayor edad, toman posesión con un juramento para adquirir la condición de diputado o senador.

2. Elección de Mesas por mayoría:
Mesa del Congreso: 1 Presidente, 4 Vicepresidentes y 4 Secretarios.

Mesa del Senado: 1 Presidente, 4 Vicepresidentes y 2 Secretarios.

3.   Organización en comisiones, las cuales tienen una importancia extraordinaria por su participación en la elaboración de leyes. Hay dos tipos:
1. Ordinarias permanentes. Se corresponden con los departamentos ministeriales, excepto la Comisión Constitucional. Se integran por 21 miembros que representan la misma proporcionalidad que el pleno.

2. Extraordinarias. Son creadas para tratar un tema concreto y cuando terminan, su cometido desaparece. Son fundamentalmente las comisiones de investigación.

4.   Organización en grupos parlamentarios. Se exigen al menos doce congresistas o senadores para formar grupo parlamentario, o excepcionalmente, haber obtenido como partido político el 5% de votos a nivel estatal o el 12% en las circunscripciones electorales en las que se haya presentado (hecho con el objeto de que los partidos nacionalistas pueda formar grupo parlamentario). Aquellos partidos políticos que no pueden formar grupo parlamentario, pasan a formar parte del grupo mixto, donde cada uno ha de nombrar un portavoz y han de adscribirse a alguna comisión. 

      Se ha producido una situación irregular en varias legislaturas y es que cuando un grupo se queda al borde de formar grupo parlamentario, otro partido político le cede al menos un diputado para que pueda hacerlo.
4. Elección de la Diputación Permanente. Se trata de un organismo encargado de resolver aquellas cuestiones que puedan surgir durante los periodos de vacaciones del Congreso y del Senado (entre diciembre y enero y entre julio y agosto). Debe estar formada por al menos 21 miembros que sean representativos de las proporciones que tiene el pleno. 

      La organización de los debates de la Nación corresponden a la Mesa del Congreso y del Senado, siendo la costumbre que intervengan los grupos parlamentarios de mayor a menor y teniendo todos el mismo tiempo. El grupo mixto suele repartirse el tiempo entre sus cuatro miembros (si son cuatro partidos políticos, 20 minutos darían a cinco para cada uno).

      Las funciones de las Cortes Generales son:
1. Función legislativa. Para la elaboración de leyes estatales se siguen las siguientes etapas:

1. Iniciativa legislativa. La Constitución hace corresponder ésta a:
- El Gobierno. Un “anteproyecto de ley” ha de ser aprobado por el Consejo de Ministros, momento en que pasará a llamarse “proyecto de ley” que se enviará a las Cortes Generales. El 95% de las leyes que se aprueban tienen éste origen.
- El Congreso de los Diputados. Cada grupo parlamentario podrá presentar una “proposición de ley”.
- Organismos colegiados de las Comunidades Autónomas. Sus “proposiciones de ley” sólo podrán ser de materias que pertenezcan a su ámbito de competencia.

- Los ciudadanos. El texto de “proposición de ley” debe estar avalado por al menos 500.000 firmas legalizadas y no puede referirse a la siguientes materias: desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas, estatutos de autonomía, materia tributaria ni materia internacional.
2. Discusión y aprobación del texto. Con un proyecto de ley encontramos las siguientes subetabas:

1. Publicación en el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados.

2. Plazo de quince días para la presentación de enmiendas por parte de los grupos parlamentarios, las cuales pueden ser de dos clases:

- A la totalidad. Rechazo íntegro del texto. Puede ser de devolución (se pide al gobierno que rehaga el texto) o de texto alternativo (se presenta otro texto) y se debaten en el pleno para votarlas. Aquellas que se corresponden con leyes orgánicas necesitarán la mayoría absoluta para ser aceptadas, pero aquellas que se corresponden con leyes ordinarias se aceptan con mayoría simple. Si la enmienda de devolución prospera, el proceso ha acabado; si lo hace la de texto alternativo, éste es el que pasa a la siguiente fase.

- Parciales. Enmiendas a artículos o párrafos concretos del texto. No se debaten en el pleno, sino en la Comisión correspondiente, donde se discute artículo por artículo y se requieren las mismas mayorías que en las anteriores. Después el texto, cambiado o no, vuelve al pleno del Congreso.
3. Pleno. Cada grupo parlamentario puede volver a defender sus enmiendas, de modo que el proceso se repite hasta que es aprobado (algo absurdo) y pasa a la siguiente fase.

4. Senado. Se producen de nuevo todos los pasos seguidos en el Congreso, con la diferencia de que el plazo para presentar veto (enmienda a la totalidad en terminología del senado) es de dos meses. Si el veto se aprobara, el texto se devuelve al Congreso, pero si éste se ratifica en su aprobación, el texto vuelve al Senado y si éste lo rechaza de nuevo, entonces será enviado a las comisiones del Senado. Allí se discute artículo por artículo, enmienda por enmienda y vuelve al pleno del Senado, que puede aprobar un texto que ha podido ser transformado. Entonces éste se envía al pleno del Congreso.
5. Congreso. Se vota el texto en el pleno y si se rechaza, el que queda aprobado es el inicial elaborado por el Congreso. 
En el caso de que hablemos de una proposición de ley, la diferencia estriba en que una vez discutida y votada en el Congreso de los Diputados, si se rechaza se acaba el proceso, pero si se acepta, se convierte inmediatamente en “proyecto de ley” y se inician todas las etapas sin que puedan existir enmiendas a la totalidad, puesto que si se ha aceptado en un primer debate, no tiene sentido otra votación que lo pudiera anular.

Una vez terminado todo este proceso, el Presidente del Congreso enviará la ley al Rey o Jefe del Estado

3. Rey. Se subdivide en tres subfases:

· Sanción. Acto puramente formal y simbólico desde el siglo XIV, es la firma del Rey, quien lo hace de manera obligatoria en un plazo de quince días.

· Promulgación. Acto puramente formal y simbólico desde el siglo XIV, se hace con dos párrafos o fórmulas que aparecen en toda ley al principio y al final de la misma:
	A todos los que la presente vieren y entendieren sabed que las Cortes Generales han aprobado y yo vengo en sancionar la siguiente ley:
 //TEXTO// 
Se autoriza al gobierno para que apruebe los reglamentos y normas para la aplicación y desarrollo de la presente ley. Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.


-    Publicación. Todas las leyes oficiales sancionadas y promulgadas por el Jefe del Estado se publican en el BOE, estableciendo la fecha en que entra en vigor. A partir de este momento todos tenemos obligación de cumplir la ley aprobada y la ignorancia de la misma no exime de su cumplimiento.
      De esta manera, vemos que desde que una ley va al Congreso hasta que es publicada en el BOE, pasarán entre ocho y catorce meses, de los cuales cuatro o cinco se han perdido en el Senado, que no habrá servido para nada. De cualquier forma, existe otra variedad de aprobación de leyes para aquellas materias simples, que pueden ser de textos breves y en los que no habrá discrepancias. En tales casos, la Mesa del Congreso puede aprobar la ley por el “Procedimiento de Urgencia”, lo que no supone una urgencia, sino simplicidad. Con ello, todos los plazos se reducen a la mitad, pero esto es una trampa, puesto que plazos oficiales solo hay dos: presentación de enmiendas (15 días) y presentación de veto (2 meses). La urgencia supone un recorte a siete días para las primeras y un mes para el segundo. Pero el resto de etapas no tiene plazos oficiales, pudiéndose tardar todo lo que se quiera. Lo que pasa es que suele haber voluntad política en este tipo de leyes.

2. Función presupuestaria. La aprobación de la ley de presupuestos generales del Estado es la más importante de cada periodo de sesiones porque es la que fija realmente la política del gobierno. La costumbre en todos los países es que si un gobierno no consiguiera la aprobación de sus presupuestos, dimitiera, pues se ha rechazado su política general.
3. Control al gobierno. Se lleva a cabo a través de dos mecanismos:

1. Preguntas. Escritas u orales, se establece un día a la semana en el que el gobierno responderá a las preguntas de cualquier grupo parlamentario con un tiempo tasado para ambas partes. Pueden, además, presentarse “interpelaciones al gobierno” sobre un tema que tenga que ver con la pregunta formulada, pero con un alcance mayor. Entonces intervendrán el grupo que la ha presentado, el gobierno y el resto de grupos parlamentarios, todos ellos sin tiempo tasado dando lugar a lo que se llama “trámite de fijar opiniones”.
2. Moción de censura. Consiste en someter al presidente del gobierno a un voto para que dimita (el cual es elegido por el mismo Congreso por mayoría absoluta* en la primera votación o mayoría simple* en segunda votación). Existen dos variantes de moción de censura:
· Destructiva. (modelo italiano) No existe responsabilidad por parte de quien presenta  la moción y si en la votación sale mayoritaria, entonces se convocarán elecciones.

· Constructiva. (modelo español) Quien presenta la moción ha de presentar necesariamente un candidato alternativo a la presidencia del gobierno y ha de conseguirse mayoría absoluta. De esta manera es muy difícil que prosperen las mociones, porque para ello hay que estar en contra del presidente actual y a favor del nuevo candidato, lo cual es muy difícil y la mayoría de los diputados se abstienen. 

*Mayoría absoluta → la mitad más uno de los colectivos de la cámara a favor.

*Mayoría simple → exige que hay más votos a favor que en contra, independientemente del número. Así, las abstenciones

  no cuentan.
6. El subordenamiento estatal
__ Clases de leyes

1. Leyes orgánicas

      Se trata de una creación de la Constitución de 1978 en el artículo 81, pretendiendo significar o señalar unas determinadas materias, dándoles una importancia y un tratamiento especial. Se establece para ello un requisito material y otro formal:

- Reserva Material de Ley Orgánica (artículo 81). Son leyes orgánicas las relativas a:

· El desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

· Las que aprueban, modifican o derogan Estatutos de Autonomía.

· Las que se refieren al régimen electoral general.

· Todas aquellas materias que a lo largo de la Constitución, ésta expresa que se deben regular por ley orgánica.

      En cuanto a la primera de las materias, se plantea el problema de que haciendo una interpretación estricta de esta reserva material, se puede llegar a que todas las leyes o la gran mayoría afectan de una manera u otra a un derecho fundamental. Por ello, el Tribunal Constitucional hizo una interpretación muy restrictiva de la reserva material que se manifestó en dos direcciones:

1. Número de derechos fundamentales que se ven afectados por la reserva material. El título primero de la Constitución diferencia dos clases de derechos fundamentales: aquellos cuyo cumplimiento puede exigirse al Estado (vida, dignidad, libertad, educación, sanidad, etc); y aquellos cuyo cumplimiento no es deber del Estado (trabajo, vivienda digna, etc.), lo que se exige es que han políticas activas dirigidas a facilitar el accedo a ellos. De esta manera, sólo deberán ser regulados por Ley Orgánica el primer grupo de derechos fundamentales.
2. Incluso con esa primera limitación, sólo se exige regulación por Ley Orgánica cuando lo que se pretende es regular el “núcleo esencial” de ese derecho y no es sólo una mención al mismo.

En cuanto a la tercera de las materias reguladas por ley orgánica, en España existen cuatro procesos electorales: elecciones generales, autonómicas, municipales y europeas. Sólo se regularán por ley orgánica las elecciones generales y europeas. Las otras dos se rigen por leyes electorales autonómicas de cada Comunidad Autónoma, a las que lo único que se les exige es respetar el principio de proporcionalidad (todas han asumido el sistema D’hont). 
- Formal. La Constitución exige que toda ley orgánica sea aprobada por mayoría absoluta
tanto en el Congreso como en el Senado en la última votación de ambos y en la práctica, de acuerdo con los reglamentos, esa exigencia de mayoría absoluta se ha desplazado a todos los trámites de aprobación de la ley. 
      Una doctrina del Tribunal Constitucional en 1978 establecía que la reserva material del artículo 81 “sólo pueden ser reguladas por ley orgánica y ésta sólo puede contener esas tres materias”. Esta doctrina ha cambiado radicalmente, puesto que no todos los artículos de una ley orgánica afectan al “núcleo esencial” de la ley, son sólo técnicos. Si respetáramos la doctrina, todos esos artículos no orgánicos tendrían que aprobarse a parte de la ley orgánica, por una segunda ley ordinaria, con tramitaciones y aprobaciones independientes y todo lo que ello supone. De esta manera, por el principio de “economía procesal” del Tribunal Constitucional, se permite que en una ley orgánica existan artículos no orgánicos, quedando vigente sólo la primera afirmación de la doctrina.
      Entonces, en la aprobación de la ley, todos los artículos tienen consideración orgánica, pero cuando la ley tenga que ser modificada, el tratamiento será distinto dependiendo de que lo que se desee modificar sea un artículo orgánico (mayoría absoluta) o un artículo inorgánico (mayoría simple). 

2. Leyes ordinarias

Aunque no se definen en la Constitución, se consideran ordinarias todas aquellas leyes que regulan materias que no exigen regular por ley orgánica. Su aprobación, modificación o derogación requiere solo la mayoría simple. 

El problema que se plantea al crear las leyes orgánicas es la relación que éstas establecen con las ordinarias: por jerarquía o por competencia. El Tribunal Constitucional lo resolvió estableciendo el principio de competencia, por un lado, porque si hablamos de materias diferentes, no puede haber conflicto entre dos leyes si una de ellas no ha invadido la competencia de la otra. Por otro lado, el hecho de que para unas se exija la mayoría absoluta tiene que ver con una jerarquización no de las leyes, sino de las materias, para las que se pide una cualificación mayor en cuanto a su aprobación. Pero las leyes tienen la misma jerarquía. 
3. Decretos leyes

	Artículo 86 de la Constitución

      En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que adoptarán la forma de decreto-ley y que no podrán afectar a las instituciones básicas del Estado, los derechos y libertades contenidos en el artículo 1, el régimen autonómico, ni la materia electoral general.




- Aspecto material. Sólo puede utilizarse el Decreto-Ley cuando el problema a resolver no puede demorarse el tiempo que tarda una tramitación legislativa normal y la reserva material es de tipo negativo, es decir, sólo se especifican las materias que no pueden regularse por Decreto-Ley:
1. Instituciones básicas del Estado son la Jefatura de mismo (la Corona), el Tribunal Constitucional, el Consejo General de Seguridad del Estado y Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Se trata, como vemos de materias de ley orgánica.

2. Derechos, deberes y libertades (todos los incluidos en el Título 1º sin excepción. Puesto que todas las leyes afectan en cierta manera a algún derecho fundamental, el Tribunal Constitucional ha hecho una interpretación restrictiva: no se puede utilizar la vía del Decreto-Ley para afectar al “núcleo esencial” del derecho fundamental.

3. Régimen autonómico. Nada que tenga que ver. Lo que se exige por ley orgánica son los Estatutos de Autonomía, pero en este caso se excluye todo.

4. Materia electoral. Que también debe ser regulada por ley orgánica. Se refiere a elecciones generales y europeas.
- Aspecto formal. La potestad legislativa la tiene el gobierno publicándose el Decreto-Ley en el BOE de forma directa y entrando en vigor al día siguiente, pero el Congreso de Diputados tiene que convalidarlo por mayoría simple sobre la totalidad del Decreto en un plazo máximo de treinta días hábiles o en su defecto, la Diputación Permanente. 
Una vez ratificado, el Decreto-Ley pierde su carácter de provisionalidad y se convierte en permanente. Puesto que el gobierno tiene mayoría en el Congreso, siempre sale adelante, de manera que el verdadero mecanismo de control es la presentación de un recurso ante el Tribunal Constitucional que determinará:

1. Si de verdad había una situación de urgencia.

2. Si se ha respetado la reserva materia negativa. 

El recurso lo pueden presentar el presidente del gobierno, cincuenta diputados o cincuenta senadores, el defensor del pueblo o los órganos colegiados de las comunidades autónomas (sólo en leyes que las afecten).
El recurso puede tardar más de un año en resolverse, durante el cual el Decreto-Ley se estará aplicando y en el caso de que terminara por cesarse o anularse, en el ordenamiento jurídico español se opta por los efectos de nulidad Ex Tunc. 

	Efectos de nulidad de una ley:

1. Ex Nunc. (Desde ahora) La nulidad se hace efectiva desde la fecha de la sentencia. Como si la ley no hubiera existido nunca.

2. Ex Tunc. (Desde entonces) La nulidad se hace efectiva desde el momento en que se creó la ley. Esto supone un gran caos administrativo.




4. Decretos legislativos
Regulados por los artículos del 82 al 86, se trata de un ejemplo de legislación delegada. Las Cortes Generales delegan en el Gobierno la elaboración de una ley que tiene una especial complejidad y para la que diputados y senadores no tienen una cualificación técnico-profesional-jurídica-material suficiente. Los ministros y el presidente, que pueden encontrarse en la misma situación, lo delegan entonces en la Administración de libre designación por cada Ministerio. En cuanto a la materia, quedan excluidas todas aquellas materias que deben regularse por Ley Orgánica, sino que sólo se manejaran materias ordinarias. 
La Constitución habla de dos supuestos genéricos en los que se puede dar esta dificultad técnica:

· Elaboración de un texto que regula materias que no están reguladas o satisfactoriamente reguladas. En tal caso, las Cortes elaboran una “Ley de Bases” que no está desarrollada articuladamente, sino que reúne algunos principios o bases que tiene que contener la ley a tratar. Entonces, el texto articulado se debate en las dos cámaras viendo que se respetan los términos de la delegación. Una vez superado esto, la ley se sanciona, promulga y publica como Decreto Legislativo.
· Existe una materia regulada por muchos textos legales o leyes dispersas. Así es necesario refundir en un solo texto toda esa legislación dispersa. Las Cortes reúnen en un texto, llamado Ley Ordinaria tramitada como proyecto de ley, todas las leyes que se quieren refundir y las bases sobre las que debe hacerse. El gobierno o la Administración elaboran el Texto Refundido que vuelve a las Cortes para su aprobación y más tarde su sanción, promulgación, y publicación como Decreto Legislativo. 
Tanto la delegación como la ratificación se hacen por mayoría simple, siendo el Control de las Cortes puramente formal, puesto que el verdadero control se hará a través de un recurso al Tribunal Constitucional.
__ La potestad reglamentaria

Los reglamentos son normas jurídicas jerárquicamente inferiores a la ley y que dependen, en la mayoría de ellos, a una ley ampliándola o desarrollándola (“reglamentos de desarrollo”). Según la Constitución, la potestad de dictarlos los tiene la Administración del Gobierno. Existen tres tipos:
1. Reales Decretos. Dictados por el Consejo de Ministros, tienen sanción y publicación, pero no promulgación y los firma el Presidente del Gobierno y el Rey. Detallan más ampliamente una ley, sin que pueda contradecirla o desnaturalizarla. 

2. Órdenes Ministeriales. Dictado por un Ministerio concreto, trata materias pertenecientes al mismo.
3. Resoluciones. Dictado por los altos cargos de libre designación de la Administración del Gobierno (por ejemplo, dentro del Ministerio de Educación, Ciencia y Deportes hay tres partes fundamentales). 

La relación entre estos tres niveles es de jerarquía (estando el 1 en el nivel más alto y el 3 en el nivel más bajo), cada reglamento tiene su propio órgano judicial de control.

7. El subordenamiento autonómico
Encontrándose en cuanto a importancia en un nivel intermedio entre la Constitución Española y las Leyes, los estatutos de autonomía tienen una doble naturaleza jurídica: por una parte son aprobados como leyes orgánicas por las Cortes Generales del Estado, aunque la iniciativa para crearlos, modificarlos o derogarlos solamente la puede tomar la Asamblea de la propia Comunidad Autónoma. Por otra parte, es una ley autonómica y dentro de éstas es la fundamental, después de la Constitución.
El Estatuto de Autonomía regula los poderes de la comunidad autónoma: poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial, así como los sistemas para reformar al mismo. Fundamentalmente, lo que se hace es enumerar el ámbito de competencias de acuerdo con las que indica la Constitución que se pueden tener. 

Sin embargo, en la práctica, la diferencia entre las competencias del Estado y las de las Comunidades autónomas no queda en ocasiones muy clara, pues aquel se reserva la legislación básica (Ej. En materia educativa, transferida a todas las CCAA, el Estado se reserva el derecho a dictar las líneas básicas en las que debe ir la educación) y es ahí donde encontramos la mayor parte de los conflictos. 

La potestad legislativa la tienen las asambleas de cada Comunidad Autónoma, habiendo establecido en todas un régimen unicameral. 
Dependiendo de lo que establezca el Estatuto:

· El gobierno autonómico puede dictar también decretos leyes que muchas veces son complementarios a los decretos leyes del Estado persiguiendo un mismo objetivo.

· Se pueden dictar decretos legislativos.

· Existen distintos tipos de leyes autonómicas cuya aprobación puede exigir la mayoría absoluta, aunque no se llamen leyes orgánicas.

· Pueden elaborar reglamentos autonómicos de desarrollo, cuya relación con las leyes es también de jerarquía.
Como ya vimos, la relación entre leyes o reglamentos del Estado y leyes o reglamentos autonómicos no es de jerarquía, sino de competencia, puesto que en teoría deben regular materias diferentes.
8. El subordenamiento supraestatal 

__ La Unión Europea

Tras la II Guerra Mundial, una serie de personalidades europeas retoman las ideas de la Ilustración para la creación final de unos Estados Unidos de Europa que imposibilitaran otra guerra dentro del continente europeo, algo que no se había conseguido desde el Imperio Romano. Esto se iría consiguiendo en varios pasos, los cuales aún estamos dando.
En 1951 nace un tratado arancelario entre Francia, Alemania, Italia y los países del Benelux: la CECA (Comunidad Europea del Carbón y del Acero). Poco después, en 1956, se firma el Tratado de Roma para constituir una unión arancelaria: la CEE (Comunidad Económica Europea), ampliando la libre circulación de mercancías a todas las materias. Poco a poco se van ampliando competencias y se dan pasos en una dirección básicamente económica.
Es en 1989, con la firma del Tratado de Maastricht para la Unión Europea cuando se empieza a construir una unidad en el ámbito de la ciudadanía y la política. 
Las estructuras creadas para el ordenamiento jurídico de la Unión Europea son:
1. Consejo de Ministros. Sin sede, pues cambia en función de quien lo presida, tiene dos mecanismos de funcionamiento: el primero, una reunión entre todos los jefes de Estado o de Gobierno de los países de la Unión de manera extraordinaria; y el segundo, reuniones de los ministros de cada país de diferentes ámbitos (economía, justicia, interior, etc).
No tiene funciones ejecutivas, sino legislativas, tomando las grandes decisiones políticas: directrices, iniciativa legislativa, modificación del Tratado, etc.

2. Comisión Europea. Con sede en Bruselas, tiene el poder ejecutivo y está integrada por tantos comisarios como países tiene la Unión, siendo lo equivalente a los ministros. El presidente de la Comisión es elegido por el Consejo de Ministros, aunque ha de ser ratificado por el Parlamento Europeo. 
3. Parlamento Europeo. Representa a los ciudadanos de los estados miembros, cada uno de los cuales tiene asignado un determinado número de parlamentarios en función de su población. Deben ser elegidos por sufragio universal, libre, secreto e igual, existiendo una circunscripción única para todo el país. 
A partir de Tratado de Niza, se amplían sus competencias de manera que ahora es colegislador con el Consejo de Ministros, aunque su función básica es la de Control a la Comisión Europea.
4. Tribunal Europeo de Justicia. Con sede en Luxemburgo, en él se resuelven todos los conflictos estados de la UE y entre un Estado y la UE. 
__ Clases de leyes

1. Reglamentos. Dictados por el Consejo de Ministros o por el Parlamento, tienen rango de ley y se aplican de manera directa a todos los estados miembros. Se publican en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
2. Directivas. Dictadas por el Consejo de Ministros o por el Parlamento, tienen rango de ley y se aplican en todos los estados miembros. Sin embargo, la aplicación no es directa, sino que marca un objetivo y permite a cada Estado decidir cómo y cuándo quiere conseguir ese objetivo, aunque puede establecer unos plazos. Cada Estado elaborará entonces una transposición de la directiva que ya sí será aplicable directamente.  

3. Decisiones. Dictadas por el Consejo de Ministros o por el Parlamento, tienen rango de ley, pero no afectan a todos los estados miembros, sino que son espacialmente sectoriales. Ej. Pesca marítima.
Las materias sobre las que puede legislar la UE se organizan por el sistema de competencias, las cuales aparecen definidas en el Tratado en sus sucesivas modificaciones. Pero es inevitable que surjan conflictos competenciales, los cuales son resueltos por el Tribunal Europeo de Justicia, al cual no sólo pueden acudir Estados y Comisión, sino también particulares cuyos intereses se ven afectados. Su decisión será vinculante, existiendo un sistema de recursos para rebatir las sentencias. 
El Tribunal Constitucional interpretó que la Constitución Española es tiene un rango superior en jerarquía con respecto al Tratado de la Unión Europea, de manera que si el segundo la contradice en algún momento, como no tenemos capacidad para modificarlo, se modifica la Constitución, como fue el caso del sufragio universal para elecciones municipales.
9. Los controles normativos en el ordenamiento jurídico español
__ Control de constitucionalidad

Llevado a cabo por el Tribunal Constitucional sobre disposiciones con rango de ley de carácter estatal o autonómico (no europeo), analiza si una de ellas va en contra de la Constitución. El TC está formado por doce miembros que lleven al menos quince años en la profesión elegidos de la siguiente manera:

· Cuatro elegidos por los Diputados por mayoría cualificada (dos tercios).
· Cuatro elegidos por el Senado. Esto es lo que se quiere modificar en la actualidad, pues la elección la harían las Comunidades Autónomas y la votación la haría el Senado.

· Dos elegidos a dedo por el Gobierno.

· Dos elegidos por el Consejo General del Poder Judicial por mayoría.
De esta manera nos encontramos con tres tercios de cuatro miembros, cuyo mandato es de nueve años y se renueva por tercios cada tres años. 

El TC sólo puede actuar a instancia de parte, nunca de oficio, y se puede activar de dos maneras:

1. Recurso. Pasos:

1. Presentación. Debe hacerse en un plazo de tres meses tras la publicación de la ley en el BOE y puede hacerlo el Presidente del Gobierno, cincuenta diputados o cincuenta senadores, los órganos colegiados de las CCAA (solo en leyes que las afecten) y el defensor del pueblo.
2. Aceptación a trámite. Normalmente se aceptan todos los recursos, a no ser que esté fuera de plazo. Entonces, se discutirá en el pleno del TC, votarán y resolverán por mayoría simple la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley. 
3. Sentencia. Pode declararse constitucional toda la ley o solamente algunos artículos, aunque el segundo TC, dictó una tercera clase de sentencias: “sentencias interpretativas”, que otorgan constitucionalidad a una determinada ley sólo si se interpreta de tal manera, pues cualquier otra interpretación es inconstitucional. Esta decisión del TC puede ser inconstitucional en la medida en que él se convierte en un legislador activo, hace una ley sobre la ley. Por otro lado, en el caso de que la ley se declare inconstitucional se expulsa del ordenamiento jurídico con efectos Ex Tunc.
2. Cuestión de inconstitucionalidad. Son presentadas por los jueces o tribunales de justicia teniéndose que dar dos circunstancias previas:

1. Que la ley puesta en duda sea la que el juez o tribunal de justicia tienen que aplicar para un caso concreto.

2. Que no haya habido un pronunciamiento previo sobre la ley por parte del TC.

La tramitación es exactamente igual que la del recurso, aunque sin existir plazos en la presentación de la cuestión. 

__ Control de legalidad

Llevado a cabo por los Tribunales ordinarios de Justicia sobre cualquier tipo de reglamento (estatal, autonómico o municipal) para saber si sus aspectos materiales o formales no van en contra de la ley. Dependiendo del tipo de reglamento, le corresponderá uno u otro Tribunal ordinario:
1. Ámbito estatal. Reales Decretos ( Tribunal Supremo, en la Sala de lo Contencioso administrativo.

Órdenes ministeriales y disposiciones o resoluciones ( Audiencia Nacional, en la Sala de lo Contencioso Administrativo.

2.   Ámbito autonómico. Tribunal Superior de Justicia, que hay uno en cada Comunidad Autónoma.

3.   Ámbito municipal. Juzgados de lo Contencioso Administrativo, hay uno por “cabeza judicial de partido” (al menos una en cada provincia).
Un recurso de lo Contencioso Administrativo puede ser presentado por cualquier ciudadano, con la condición de que el reglamento en cuestión le afecte a sus intereses. Si se estima, el reglamento es expulsado del ordenamiento jurídico a efectos Ex Tunc. 
________________
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10. La aplicación del Derecho. La aplicación de Justicia.
El derecho tiene la función de resolver los conflictos de interés aplicando las normas jurídicas existentes, resolviendo el conflicto, dictando una sentencia y obligando al cumplimiento de la misma. El poder judicial es el único enunciado por la Constitución como “poder” en el título 6: 
	Artículo 117 de la Constitución

      El poder judicial emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por jueces y magistrados independientes, inamovibles, responsables y sometidos solamente al imperio de la ley.




Analicemos la definición:
1. Juez. Pertenece a un órgano jurisdiccional unipersonal (una sola persona dicta la sentencia): un Juzgado, al que se accede por oposiciones.

2. Magistrado. Pertenece a un órgano jurisdiccional colegiado con varios miembros: un Tribunal, al que se accede por antigüedad (compensación económica). Sin embargo, se puede seguir estando destinado a un Juzgado, aunque en calidad de magistrado, por no haber plaza en órganos colegiales.
3. Independientes. Como consecuencia de la división de poderes, especialmente separación del poder ejecutivo. Además, deben ser independientes de poderes fácticos como el mediático o el económico, así como de sí mismos y de su clase social o estamento. Esto no deja de ser una declaración formal de intenciones.
4. Inamovibles. El nombramiento, supresión de sus funciones, separación, etc, no se podrá hacer por motivos políticos, económicos o mediáticos, sino por determinadas circunstancias marcadas por la ley.

5. Responsables. No tienen solo los deberes y obligaciones del resto de ciudadanos, sino obligaciones específicas en el ejercicio de sus funciones y que si incumplen incurrirán en una responsabilidad jurídica que puede ser:

1. Administrativa. No siendo el incumplimiento considerado un delito, se abrirá un expediente que puede terminar con la expulsión de la carrera judicial o la suspensión de empleo y sueldo durante un tiempo determinado.

2. Penal. Se consideran delito dos irresponsabilidades específicas:

· Prevaricación. “Dictar una resolución manifiestamente injusta a sabiendas de que lo es”. Por tanto distinguimos en la definición dos elementos que han dedarse para que se considere prevaricación, por lo que es muy difícil penar a un juez por esta acusación.

· Cohecho. Se trata de dictar una resolución a cambio de una contraprestación (económica o de otra naturaleza), aunque la sentencia sea justa. 
6. Sometidos solamente al imperio de la ley. De nuevo nos referimos a la independencia, aunque es cierto que ésta puede ser interpretada, no se debe hacer de manera arbitraria.
__ Principios rectores
1. Esecialidad. El juez natural que atienda un conflicto lo hará dependiendo de la naturaleza del mismo: 
- Civil. Regula las relaciones entre dos sujetos sin ninguna característica especial y algunos ámbitos contractuales como los arrendamientos.

- Contencioso administrativo. Regula relaciones en las que al menos una parte pertenece a una administración pública.
- Laboral. Regula relaciones en las que uno de los sujetos es empresario empleador y el otro es empleado.

- Mercantil. Regula relaciones entre empresas (una empresa y sus proveedores).

- Penal. Regula relaciones entre dos partes donde una es agresora y la otra es víctima, de manera que la parte agresora atenta contra los intereses de la sociedad.
2. Territorialidad. El juez natural que atienda un conflicto lo hará dependiendo del lugar donde se de el mismo. Los órganos jurisdiccionales son:

1. Juzgados o jueces de paz. No es una figura profesional puesto que puede ser cualquier persona con un cierto nivel cultural que no accede a través de oposición. Su función es la resolución de conflictos civiles cuya cuantía no sea superior a 90 € y su ámbito de competencia es un municipio que no sea cabeza judicial de partido.
2. Juzgados de primera instancia. Se encuentran en todos los municipios de cabeza judicial de partido. La función del juez es resolver los conflictos planteados en el ámbito civil, así como conocer los recursos sobre decisiones del juez de paz.
3. Audiencia provincial. Órgano colegiado en cada provincia, cuya función es conocer los recursos contra las decisiones del juez de primera instancia.
4. Tribunal Supremo. Órgano colegiado que se organiza en cuatro salas: de lo civil, de lo penal, de lo contencioso administrativo y de lo militar. Interviene para unificar doctrina cuando un conflicto ha recibido, por ejemplo de dos audiencias provinciales, resoluciones diferentes. Esto es llama hacer jurisprudencia, que servirá para resolver conflictos posteriores. 
2. Doble instancia. Siempre se puede dar una segunda respuesta jurídica al recusar una decisión de un órgano jurisdiccional acudiendo al órgano inmediatamente superior. Solamente puede existir un recurso, aunque de manera excepcional puede haber una tercera instancia (Tribunal Supremo) en el momento en que se dictan dos sentencias sobre el mismo caso que son contradictorias. Éste es un recurso de casación, por el que el Tribunal Supremo unifica la doctrina estableciendo cuál de las dos interpretaciones es la correcta.

Cuando el Tribunal Superior se pronuncia dos veces sobre la misma materia, entonces estará haciendo “jurisprudencia”, la cual ha de ser seguida en casos posteriores por el resto de órganos jurisdiccionales.  
__ Jurisdicción penal

Se inicia de dos maneras:

1. A instancia de parte. Lo inicia la persona afectada.

1. Denuncia. En una comisaría o juzgado de instrucción no teniendo que ser en contra de alguien.
2. Querella. Tiene que ser presentada por un procurador (represente del agredido) y un abogado teniendo que ir contra alguien concreto.
2. De oficio. Lo inicia una autoridad: policía o ministerio fiscal. 
Entonces, un juez de instrucción debe esclarecer los hechos con una investigación que lleva a cabo un aparato administrativo: la “policía judicial” y se recoge todo en un “sumario”, el cual es secreto o se puede dar a conocer por partes para preservar un principio fundamental: “la presunción de inocencia”. Desde que una persona es acusada hasta que se dicta sentencia, es inocente, aunque existen excepciones en las que el juez de instrucción puede encarcelar al acusado durante el procesamiento: delito fraguante, delito muy grave, riesgo de que la persona se fugue o la existencia de una alarma social grave. 
Una vez esclarecidos los hechos, se termina con una resolución denominada “auto”, que puede dictarse en dos sentidos:

1. Auto de sobreseguimiento. No hay pruebas suficientes para acusar a nadie y el caso se archiva.

2. Auto de procesamiento. Hay pruebas suficientes para acusar a alguien, quien pasa de denominarse acusado a procesado, aunque siga siendo inocente a todos los efectos. Se enumeran los hechos y la participación de la o las personas implicadas, haciendo una calificación jurídica de los mismos, que aunque provisional, determinará el tipo de órgano jurisdiccional que juzgará: si es un delito grave (más de tres años de prisión) se encargará de dictar sentencia la Audiencia Provincial, pero si es un delito menos grave (menos de tres años de prisión) se encargará el Juzgado de lo Penal. 
Existen, no obstante, dos excepciones:
1. Juicios de Jurado. Puede actuar en aquellos delitos contra personas, en su acepción más amplia: contra la vida, la libertad física, la libertad sexual, contra el honor, la intimidad y la propia imagen y también los delitos de incendio. Nueve miembros elegidos cada dos años entre el censo electoral, por sorteo y por provincias, aunque para cada caso concreto se hace una segunda elección de entre 20 ó 30 personas que sean imparciales. El juicio oral es el mismo, aunque la inocencia o culpabilidad del procesado la establece el jurado por mayoría simple. Si no se pusieran de acuerdo, el juez ordenaría el retiro del jurado para iniciar transcurrido un tiempo todo el juicio de nuevo, con otro jurado.
2. Audiencia Nacional. Es un tribunal excepcional creado con una finalidad determinada: juzgar delitos de terrorismo y bandas organizadas. La ley española se basa en dos precedentes: Italia, por su problema de crimen organizado y Reino Unido, por su problema de terrorismo con Irlanda del Norte. Sus competencias se amplían a los delitos relacionados con la Hacienda Pública y con personas de diferentes comunidades autónomas. 

Funciona con juzgados de instrucción, llamados juzgados centrales de lo penal, y con un Tribunal que es quien sentencia.
__ Jurisdicción mercantil
Contratos

Un contrato es una norma jurídica singular, es decir, que solo afecta a dos partes y no a todo el mundo. Se pueden distinguir por tanto, tres elementos:

1. Sujetos. En el contrato publicitario se habla de cuatro sujetos: los anunciantes, las agencias, los medios y el destinatario. 

Una persona puede ser física o jurídica. La primera tiene forma y figura humana llevando más de 24 horas fuera del útero materno vivo (aquellos que mueren antes de las 24 horas se inscriben en el Registro de Criaturas Abortivas). La segunda, es una entidad a la que el derecho atribuye capacidad para ser titular de derechos y contraer obligaciones. Todas tienen personalidad jurídica, que se desdobla en dos capacidades:
1. Jurídica. Para ser titular de derechos y contraer obligaciones.

2. De Obrar. Capacidad para ejercer dichos derechos y obligaciones. Existen ciertas situaciones en las que no se tiene: 

· Minoría de edad. Quien suple la falta de capacidad para obrar es quien ejerce la patria potestad: reclama los derechos  asume las responsabilidades por incumplimiento de las obligaciones. La mayoría de edad se establece en los 18 años, a excepción de los emancipados, declarados por un juez que siendo menores pueden pasar a ser mayores de edad por:

. Matrimonio. Siendo mayor de catorce años y demostrando una independencia económica.

. Sufrimiento de malos tratos, bien por el parte de la patria potestad hacia el menor, bien por el menos hacia la patria potestad (que suele pasar a un centro de menores).
-    Incapacitación o prodigalidad. Lo declara un juez y puede que en contra de la voluntad del sujeto por causas físicas o psíquicas, que le impiden gobernarse por sí mismo. Lo piden los herederos forzosos y el ministerio fiscal. El tutor es nombrado por el juez para que proteja sus intereses. Se trata de algo reversible. En el caso de la prodigalidad solo lo pueden pedir los herederos forzosos y se limita exclusivamente a la administración de bienes, pues puede casarse, adoptar, etc.

2 El objeto del contrato. En el caso de la publicidad consiste en el mensaje publicitario y cómo se hace éste. 
3 Contenido. Conjunte derechos y obligaciones que se atribuyen y reconocen en ese contrato. Lo que son derechos para una parte, son obligaciones para la otra y viceversa. 

La Ley General de la Publicidad es de 1988, aunque en 2002 se modificó como transposición de una directiva europea de 1997, y reconoce cuatro modelos de contrato publicitario:
1. Contrato de publicidad. Sujetos ( anunciante y agencia publicitaria.

Objeto ( ejecución de una campaña publicitaria.
Contenido ( el anunciante tiene que decir qué y para cuándo lo quiere, qué elementos considera fundamentales, etc. 
Normalmente este es un segundo paso, pues el anunciante saca a concurso entre varias agencias lo que quiere para recibir propuestas y concederse a una.

2. Contrato de difusión. Sujetos ( anunciante y medios de difusión

agencia y medios de difusión

  Objeto ( Difundir la campaña diseñada por la agencia.

3. Contrato de creación. Sujetos ( sujeto (físico o jurídico) y anunciante

  agencia y anunciante

  sujeto (físico o jurídico) y agencia

Objeto ( creación de la campaña de publicidad

La ley distingue, por tanto, entre ejecución y creación de una campaña de publicidad. La ejecución corresponde necesariamente a una agencia, pero la creación puede ser de otra empresa independiente.

4. El contrato de patrocinio. Sujetos ( patrocinador y patrocinado
Objeto ( el patrocinador quiere hacer publicidad de su marca o producto.

La LGP enumera una serie de contratos considerados ilícitos:

1. Publicidad desleal. Mensajes que menosprecian, infravaloran o se aprovechan de productos o anunciantes de la competencia. La directiva incluyó aquí la “publicidad comparativa”, que tras plantearse el debate obre la legalidad de una publicidad comparativa que se basara en datos reales, finalmente se prohíbe cualquier publicidad comparativa. 

2. Publicidad engañosa. Existe algún elemento en el mensaje publicitario que pretende engañar al destinatario. La ley enumera varios elementos relacionados con la denominación de origen, la cantidad que contiene, efectos, etc. 
3. Publicidad subliminal. Se traslada un mensaje de cuya percepción no es consciente el destinatario del mismo. Pero esto es muy difícil de controlar, puesto que solo sabe de su existencia quien lo crea. Al margen del debate sobre la efectividad o inefectividad de la publicidad subliminal, su prohibición es acertada puesto que en cualquier caso se está engañando a alguien: si funciona, al destinatario, si no funciona, al anunciante.
Ahora, existe una sombra sobre la aparición de productos y marcas en programas de televisión, como las series, sin que se trate de un patrocinio. El problema está en que no se percibe como publicidad porque es una invasión de ésta en los propios contenidos del medio, cuando la ley obliga a distinguir los espacios publicitarios de los espacios informativos. El beneficio para el anunciante puede ser espectacular. 

4. Publicidad que atente contra la dignidad de los seres humanos o contra los valores y derechos especialmente protegidos por la Constitución, haciendo especial referencial a la juventud y la infancia, así como la mujer. 
Por otro lado, la LGP presenta otras clases de publicidad ilícita referida a determinados productos que se rigen por normas específicas en el ámbito de la UE: productos farmacéuticos, alcohol (excepto el vino) y el tabaco. 

Cualquier conflicto entre los sujetos de un contrato publicitario se resuelve en e ámbito de la jurisdicción ordinaria, es decir, un juez de lo Mercantil resolverá conflictos y decidirá si una publicidad es lícita o ilícita. Si una publicidad es declarada como ilícita, las consecuencias están graduadas: rectificación al mensaje, retirada de la campaña, sanción administrativa o expulsión de una agencia del registro de agencias de publicidad. La responsabilidad es solidaria y no sólo del anunciante o de la agencia.
__ Concepto de ilicitud

Los derechos son fruto de la creación de un Estado que establece una serie de deberes, de manera que lo que es deber cada uno de nosotros, es derecho para el resto. El acto ilícito es aquel por el cual se incumple un deber. 

El ilícito supone una consecuencia negativa o sanción para el sujeto, cuya tipología dependerá del tipo de deber que se incumpla (civil, penal, contencioso administrativo, etc). La sanción civil es el resarcimiento del daño ocasionado o la reintegración de una cantidad económica.

La sanción penal es la imposición de una pena, que suele ser la privación de libertad. Sin embargo, el Derecho penal moderno ha introducido nuevas modalidades: multas que se concretan en días de prisión (arresto), de modo que cada día de prisión se corresponda con una cantidad económica que puedes pagar; y también el trabajo social, es decir, la prestación de un determinado servicio social a la comunidad durante un tiempo determinado.

Pero la pena es sólo la parte de la sanción penal con la que pagas a la sociedad, pues también debes pagar a la víctima con una sanción civil, que se suele traducir en una indemnización económica. 
La sanción de lo administrativo es la anulación en el caso de que el ilícito lo haya producido la administración y una sanción económica en el caso de que lo haya producido el administrado.

__ La responsabilidad

Entre lo ilícito y la sanción existe el concepto de responsabilidad, de manera que no siempre recaen los dos sobre el mismo sujeto. En ocasiones el responsable no es el que ha cometido el ilícito, sino otra persona. Recordemos que la presunción de inocencia actúa incluso habiendo sorprendido al autor del ilícito.  
Esto ocurre en el caso de los menores de edad. Si estos tienen menos de 12 años, todo el mundo queda impune, pero si los supera, en el caso de los ilícitos civiles la responsabilidad recae sobre la patria potestad. En el caso de los ilícitos penales, el menor debe acudir a un centro de menores. También ocurre esto con los declarados incapacitados mentales.
Además, el código penal enumera los siguientes casos para eximir la responsabilidad de un ilícito:

1. Entendimiento o voluntad. Se sufre un trastorno mental que incapacita para distinguir el bien del mal o se sufre un trastorno mental transitorio provocado por el consumo de drogas, siempre que no se haya llegado a esa situación con el propósito de delinquir.
2. Legítima defensa. Se debe demostrar que era en defensa de una agresión ilegítima y debe haber una relación entre la acción y la reacción.

3. Estado de necesidad. La persona no puede actuar de otra manera porque alguien le había impuesto su voluntad hasta el punto de anular la suya propia (ej. Sectas) o lo que se conoce por “hurto famélico”, es decir, robar para comer o dar de comer a tu familia.

4. Principio de autoridad. Formando parte de las fuerzas de seguridad del Estado se puede alegar equivocación al disparar, etc. 

11. Los derechos fundamentales

El concepto de Derechos Humanos es muy reciente. En el mundo clásico no existe, hablando más del concepto de persona y de los espacios de libertad, que son mayores o menores dependiendo de la época y el lugar siendo fundamentalmente el de expresión y reunión, fundidos en lo que los griegos llamaban isagoría. Sin embargo, incluso ese ámbito de libertad se encontraba limitado, pues dos colectivos que suponían más del 60% de la población no disfrutaban de él: mujeres  esclavos.   
Durante la Edad Media las relaciones entre el poder político y los súbditos se rigen por el sometimiento, teniendo aquel una fundamentación teológica por la cual los monarcas lo son por la gracia de Dios, no existiendo límites para su poder. A finales de la Edad Media comienzan a plantearse autores como Bodino que el poder del monarca debe estar limitado los “espacios protegidos de la persona”, concepto que se va depurando hasta la consideración moderna de que esos espacios protegidos son universales (iguales para todos) y naturales (forman parte de la naturaleza de todos los seres humanos).
Pero estas teorías son muy contestadas por el poder político y en la práctica no existe salvo en pequeñas concesiones, como la Carta Magna de Inglaterra (1215), que sólo afecta a la nobleza y sólo se refiere a lo que hoy conocemos como garantías procesales. 
Tendrá que cambiar el modelo de organización del poder y desaparecer el Antiguo Régimen, de modo que se reconocen los Derechos Humanos como universales, aunque no se consideran naturales, sino que son espacios de libertad conquistados al poder que coactiva (monarquía absolutista) mediante una democracia en la que las decisiones son tomadas por el pueblo.
El autor contemporáneo que más se ha ocupado de este tema es Norberto Bobbio, quien establece un esquema de evolución de los derechos fundamentales concluyendo cuatro etapas:
1. Positivación o positivización. Se corresponde con las primeras declaraciones de los derechos humanos en los estados americanos independizados del Reino Unido y con la primera declaración de derechos del ciudadano que hace Francia en 1789 considerando los derechos como positivos, objetivos, reconocidos y garantizados por el Estado.
2. Generalización. Se corresponde con el intento que lleva a cabo Napoleón de modernizar toda Europa en cuanto a su administración, al Derecho y de trasladar los ideales y principios fundamentales de los Derechos Humanos, aunque lo haga mediante la guerra. Finalmente las ideas napoleónicas triunfan en toda Europa, aunque hay algunas excepciones, como España, donde paradójicamente en 1812 se va a aprobar una Constitución con un catálogo de derechos incluso más avanzado que el francés, el problema es que sólo se pondrá en práctica en pequeños períodos. También las colonias españolas que consiguen la independencia incorporan declaraciones de derechos humanos.

3. Universalización. Tras la II Guerra Mundial la ONU aprueba la Declaración Universal de los Derechos Humanos y como apéndice, el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de los Derechos Económicos. El problema es que no todos los que lo han firmado lo respetan.

4. Especialización. Aparecen derechos universales específicos de colectivos: derechos de la mujer, de la juventud y la infancia, de los consumidores, etc.    

Otra clasificación atiende al criterio material o de contenidos de los derechos humanos:

Primera Generación. (Declaraciones hasta la primera mitad del siglo XX). Se trata de los derechos individuales como la vida o la dignidad

Segunda Generación. (Declaraciones hasta la primera mitad del siglo XX) Se trata de los derechos de la persona en su dimensión ciudadana (político-cívicos) como, la huelga, la reunión, la asociación, etc.

Tercera Generación. (Después de la IIGM y con el Estado de Bienestar). Se incorporan derechos socio-económicos como propiedad privada, herencia, salario mínimo, jornada máxima, etc. 

Cuarta Generación. Se incorporan los derechos relacionados con el acceso a la cultura o los bienes culturales, forma que va cambiando con la sociedad (bibliotecas, nuevas tecnologías, educación, etc).
Otra tercera clasificación es la que hace Jellineck según la función del Estado en su intervención o abstención. En el caso de las dos primeras generaciones, el Estado garantiza el ejercicio del derecho mediante la pasividad o la no intervención, mientras que en el caso de las dos últimas generaciones, es necesario un comportamiento activo del Estado para el ejercicio del derecho. 

__ Derechos fundamentales en España

1812 ( Constitución de Cádiz, la más avanzada de la época siendo abolida en 1814 y entrando en vigor de nuevo entre 1820 y 1823.

1876 ( Constitución de Cánovas del Castillo, que se ve restringida con la dictadura de Miguel Primo de Rivera.
1939 ( Con la dictadura de Franco no existen los derechos fundamentales en España: un solo partido (Falange de las JONS), un solo sindicato vertical, no existe sufragio ni derechos socio-políticos.

1977 ( Las Cortes Constituyentes incorporan en la Constitución española hasta los derechos de cuarta generación, única europea que lo hace, estableciendo un sistema de garantías de esos derechos. Todos parten del principio de dignidad.
Derecho de Igualdad (Art. 14)

 No cabe la discriminación por ninguna razón individual, pero refiriéndonos a la discriminación negativa entendiendo por ésta como un trato peor a alguien por algo. Sin embargo, si cabe la discriminación positiva, que es un trato mejor a alguien por determinadas circunstancias que socialmente se entienden como buenas. 
El concepto de discriminación negativa nace en Estados Unidos, cuando al abolir la discriminación por razón de raza se considera que ésta ha sido tal que la distancia entre blancos y negros sigue siendo enorme, de manera que se toman medidas para favorecer a los segundos (cuotas mínimas de estudiantes negros en la universidad, desgravaciones fiscales a las empresas por contratar negros, etc).En España, la discriminación positiva se suele referir siempre a mejorar la situación de la mujer. 
Derechos individuales o personales
- A la vida ( Todos tienen derecho a la vida y la integridad física y moral, quedando prohibidos la tortura, cualquier trato denigrante y la pena de muerte. El problema que suscita este derecho es el tema del aborto, pero Tribunal Constitucional decidió que la definición de la palabra “todos” se establecería parlamentariamente por mayoría, de modo que el sentido de la palabra puede cambiar sin necesidad de cambiar la Constitución. 

- A la libertad ideológica, religiosa y de conciencia 

- Al honor, la intimidad y la propia imagen 

- A la inviolabilidad del domicilio ( Es un ámbito considerado para el desarrollo de la intimidad de las personas. Tiene límites pudiéndose cesar con una orden judicial a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y también, éstas pueden hacerlo si hay delito fragante o persecución.

- Al secreto de las comunicaciones ( Es un ámbito considerado para el desarrollo de la intimidad de las personas. Tiene los mismos límites que el anterior, pero se plantea un problema que en la actualidad está aún por resolver: los correos electrónicos en el ámbito laboral, puesto que las empresas tienen derecho a conocer la actividad de sus empleados para saber si cumplen su contrato. Las sentencias hasta el momento parecen estar del lado de la empresa.

Derechos cívico-políticos o libertades públicas
- A la asociación ( Es un derecho limitado pues puede no autorizarse o declararse ilegal. Cualquier asociación debe redactar unos estatutos que no atenten contra ninguno de los derechos fundamentales de la Constitución, cuya autorización corresponde al gobierno. Si los estatutos están limpios, pero se llevan a cabo comportamientos ilegales entonces será un juez quien deba ilegalizar a la asociación. Normalmente el proceso lo comienza el ministerio fiscal.

- A la reunión ( Es un derecho limitado pues se puede no autorizar si se considera que va a alterar el orden público o no se reúnen las condiciones de seguridad necesarias (macrofiestas, política, etc.).
- A la manifestación ( Ocurre lo mismo que en el derecho anterior siendo el delegado del gobierno en cada comunidad autónoma quien ha de autorizarla. Si la decisión es recurrida entonces se resuelve en un juzgado de lo contencioso administrativo.

- A fijar libremente la residencia( En todo el territorio nacional y a salir del país, aunque es un derecho limitado cuando existe condena de destierro o se prohíbe el acercamiento a alguien (orden de alejamiento).

- Libertad de expresión ( Limitado por los derechos de intimidad, honor e imagen si afecta a otras personas.

- Libertad de prensa e imprenta ( Limitado por los derechos de intimidad, honor e imagen si afecta a otras personas.

- Al sufragio ( Tiene dos dimensiones: 

1. Activo. Tiene limitaciones pues determinadas penas llevan aparejada la inhabilitación del ejercicio del voto. Es algo muy excepcional.
2. Pasivo. Tiene limitaciones como una resolución judicial por delito, declarado incapacitado, menor de edad, etc.

- A la libertad ( Nadie puede ser privado de libertad salvo en circunstancias determinadas:

1. Sólo por los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado. No se puede retener a una persona hasta que lleguen los mismos.

2. Han de comunicarse a la persona las razones de la detención e informarla inmediatamente de sus derechos: a no declarar, a un abogado y a habeas corpus*.

3. La persona debe estar en menos de 52 horas a disposición judicial o en libertad. 

4. Si el registro es ilegal, nada de lo que se encuentre vale como prueba.

*Habeas Corpus. El detenido tiene derecho a ser puesto a disposición judicial en menos de 24 horas si se ha incumplido cualquiera de los requisitos anteriores o se ha limitado cualquiera de sus derechos fundamentales en la cárcel. Si no se hace así, se incurrirá en un delito grave. 
- A la seguridad jurídica ( El enfrentamiento a la ley distingue dos momentos: la detención y, si resulta el caso, el procesamiento. Los derechos del procesado son:

1. A conocer las causas del procesamiento con la suficiente claridad como para que lo entienda. El lenguaje jurídico exige de muchas formas y requisitos cuya lectura sólo entiende un experto. Recientemente se ha hecho un esfuerzo por eliminar dichas exigencias para la presentación de cualquier escrito ante un juzgado y también se intenta que la administración de justicia utilice una terminología comprensible para cualquiera.
2. Al juez natural. Órgano jurisdiccional por territorialidad y especialidad.

3. A recibir una satisfacción judicial que no se dilate en el tiempo. Debe transcurrir lo menos posible desde la solicitud de justicia hasta la declaración del órgano judicial. En España es lenta.

4. A la defensa. Esto es formulado en negativo en la Constitución, creando situaciones de indefensión. El procesado debe poder recoger todas las pruebas necesarias para su defensa, argumentar a través de un abogado y tener éste la “última palabra”. 
5. A la presunción de inocencia. El acusado no tiene que probar su inocencia, pues lo que hay que probar es su culpabilidad. Sólo se es culpable al dictar sentencia firme (que ya no se pueda recurrir más).
6. A no declarar en la propia causa (contra nosotros mismos), así como no declarar en juicio oral estando detenido. Están obligados, pues incurrirían en delito de desacato:

- Los cónyuges y familiares ascendentes y descendentes.
- Determinadas personas por razón de profesión.

Pero deben respetar el compromiso de confidencialidad los médicos, abogados y sacerdotes con respecto a informaciones obtenidas en su condición de profesional.

Ni el código penal, ni la ley de enjuiciamiento recogen a los periodistas como obligados a declarar, pero el artículo 20 de la Constitución reconoce el secreto de información en el desempeño de la actividad periodística. Así, se entiende que el periodista no tiene obligación que denunciar o testificar sobre un delito en el ejercicio de su profesión, pero no es un delito prestar testimonio, como sí lo sería para un médico, abogado o sacerdote.

Derechos socio-económicos

Además de los clásicos como las pensiones, la educación, la sanidad, la renta mínima, jornada máxima, etc, aparecen:

- A la propiedad ( Está limitado por la “expropiación” que realiza el Estado para el interés general o el bien común. Se establece un justiprecio como indemnización y el afectado puede recurrir tanto el decreto de expropiación como el justiprecio.
- A la herencia

Derechos de cuarta generación

Al acceso a la cultura se suman los derechos medioambientales (aparecen los delitos ecológicos en el código penal) y de los consumidores. No los exigimos suficientemente.

12. Las garantías de los derechos fundamentales [los derechos valen lo que valen sus garantías]
Garantías legales

Aquellos derechos fundamentales cuyo cumplimiento puede exigirse al Estado sólo pueden regularse a través de la ley y la regulación del núcleo esencial debe hacerse por ley orgánica.

Garantías institucionales

La Constitución crea la figura del Defensor del Pueblo, definido como un alto comisionado de las Cortes Generales, es decir, es elegido por ellas y sólo responde ante ellas. Se elige por mayoría cualificada (tres quintos) en votaciones separadas del Congreso y el Senado cada cinco años, siendo renovable sólo por otros cinco años. 
Su función es vigilar el cumplimiento de los derechos fundamentales y las libertades públicas pudiendo acudir a él cualquier persona física o jurídica. Sus resoluciones son sólo recomendaciones, no son ejecutivas, y elabora una memoria con todas las quejas que presenta a las Cortes Generales para que los grupos parlamentarios planteen iniciativas al gobierno y cumplan así las resoluciones del Defensor del Pueblo.

Algunas Comunidades Autónomas cuentan con su propio Defensor del Pueblo.

Garantías Procesales 
Una sentencia sobre los derechos fundamentales es de ejecución inmediata, aunque no sea firme y pueda presentarse un recurso, distinguiéndose del resto de sentencias. Tipos de garantías:

1. Ordinarias. Podemos reclamar los derechos o su reestablecimiento ante los tribunales de justicia gracias a la Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos 
Fundamentales, que establece dos criterios:

1. Preferencia. Se atenderán las denuncias  en función de las causas, alterando el orden por ingreso.
2. Sumariedad. Se establece una simplificación de las fases del procedimiento y un sistema taxativo de plazos: no más de un mes de espera ni menos aún más de tres meses.

2. Extraordinarias. 

· Recurso de amparo. Presentado por cualquier persona física o jurídica ante el Tribunal Constitucional dándose dos circunstancias

1. Interés directo, pues no se hace en nombre otra persona. En el caso de las personas cuya capacidad para obrar ha sido limitada podrá presentarlo en su nombre el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. Se ha agotado la vía jurisdiccional ordinaria sin una resolución satisfactoria.

El TC puede no admitir a trámite el recurso por razones formales (no se cumplen las dos circunstancias) o por razones de fondo (a primera lectura no se detecta violación de los derechos fundamentales). Si se admite a trámite, será resuelto por una sección de tres magistrados. Lo que más se registra es amparo por el derecho a la defensa. Al convertirse en una vía normal, las consecuencias son:

· Saturación del TC, habiendo demoras de sus decisiones de hasta 3 ó 4 años. LA mayoría de los recursos son desestimados y cada vez menos se admiten a trámite.

· Legislación que modifica al TC (2007): elección de los magistrados por el Senado (ahora Comunidades Autónomas y votación del Senado) y desviando los recursos de amparo del TC al Tribunal Supremo, de manera que muy excepcionalmente y con el consentimiento del TS, se puede acudir al TC.
· Jurisdicción europea. Habiendo agotado todas las vías de el propio país, los europeos pueden acudir a:

1. Tribunal Europeo de los Derechos Humanos. Estrasburgo. Sus competencias son sólo los derechos humanos y a él pueden acudir todos los europeos, aunque no sean de la UE.

2. Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Luxemburgo. Sus competencias son generales y a él solo pueden acudir ciudadanos de la UE.
13. Las libertades comunicativas
Artículo 20 de la Constitución de 1978

Perteneciendo a los derechos cívico-políticos, sus antecedentes son la libertad de expresión y la libertad de prensa e imprenta. Regula los siguientes derechos:

1. Libertad de expresión: ideas, pensamiento y opinión por cualquier medio de difusión.

2. Libertades informativas:

1. Derecho a la creación literaria, artística, científica o técnica

2. Libertad de cátedra.
3. Derecho a dar y recibir información veraz.
4. Derecho a la cláusula de conciencia y a al secreto profesional.
Estos derechos se encuentran limitados de manera genérica (con el resto de derechos fundamentales) y de manera específica (Artículo 18. Derecho al honor, la intimidad y propia imagen y protección de la juventud y la infancia). También se regula la titularidad pública de los medios de comunicación, estableciendo principios y funciones.

Una sentencia del TC de 1982 dio coherencia al conjunto de derechos comunicativos reconociendo su importancia como derechos transitivos, pues no sólo afectan al individuo sino que trascienden al resto de la sociedad. Rubio Llorente entiende que sin información completa y veraz no hay comprensión, luego no hay elección, no hay decisión y por tanto, no puede existir la democracia. El objetivo de este artículo es, por tanto, dar a todos los ciudadanos elementos de juicio para tomar decisiones y participar en la vida pública.
El problema que se plantea es la distinción entre la libertad de expresión y la libertad informativa, que se establece en un elemento fáctico. Mientras el objeto de la primera es la manifestación de ideas, pensamientos u opiniones, el objeto de la segunda es la transmisión de hechos. Excluyendo el insulto o la descalificación, en la libertad de expresión no hay penalización pues no se puede aplicar un criterio de veracidad. En el caso de la información sí.

El TC ha asentado como doctrina que el derecho a informar no está protegido cuando se trata de una información manifiestamente errónea o falsa, sustituyéndose el concepto de veracidad por de debida diligencia en la obtención de la información. Es decir, si el periodista demuestra haber hecho lo posible por contrastar la información, aunque sea falsa, quedará protegido.

Los límites a la libertad de creación  son dos:

1. Límite genérico. De orden público, muy subjetivo: determinadas publicidades, diseños gráficos, libros escandalosos, obras de teatro, etc.

2. La propiedad intelectual.    
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